
                                   

                           
    

 

 

EL SUP CONTRA EL TRASLADO DE LA UIP A VALDELATAS 

 El pasado día 7, el director general de la Policía, convocó a las organizaciones 

sindicales para presentar las instalaciones de la Academia de Policía Local de 

Madrid; acto en el que incidió reiteradamente en la calidad de las instalaciones. 

Posiblemente sean unas instalaciones excelentes para uso como Centro de 

Formación,  y muy deficientes como Centro Operativo, por varios motivos. 

Las ventajas para la UIP, podrían resumirse en que son extraordinarias  para 

realizar el Plan de Formación Permanente; adecuadas para cualquier tipo de 

Curso; y magnificas para realizar las Jornadas de Actualización. 

Pero los inconvenientes son innumerables: 

 A nivel operativo, disminuirá notablemente nuestra capacidad de respuesta, 

lo que perjudicará de forma directa la seguridad ciudadana. 

 Traslados. Los integrantes de estas unidades que mayoritariamente residen 

en la zona sur de Madrid, tendrán un tiempo de trayecto de 1:30 h. 

aproximadamente; si se usa transporte público, se incrementará. 

 Mayor gasto para los policías. Los miembros de UIP deberán asumir un 

gasto extra por traslado, entre 150 y 200 euros de media mensuales. 

Resulta difícil entender qué razones impulsan a la Administración a invertir un 

descomunal desembolso para adecuar una instalación, que por su emplazamiento 

y diseño,  no es apropiada para unidades operativas. Su estructura obedece a 

fines de carácter formativo, lo que exigirá una remodelación; y su ubicación es 

desacertada, y no hay solución posible. 

Porque consideramos que esta decisión entorpecerá las garantías de seguridad 

para los ciudadanos, porque  nuestro trabajo se verá negativamente afectado, por 

la falta de transparencia en este proceso, EL SUP CONVOCA UNA 

CONCENTRACIÓN, EL DIA 27 A LAS 13:00 HORAS, EN LA PUERTA DEL 

COMPLEJO POLICIAL DE MORATALAZ. 

¡ACUDE! ENTRE TODOS DEMOSTRAREMOS NUESTRO ABSOLUTO 

RECHAZO A LA INCOHERENCIA DE ESTE TRASLADO. 

Madrid, 12 de mayo, 2015 
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